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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Le» inserípcione* se eoliciUrán de la AAmieiitraciói 
*• ^rbürioí P.roviedaU* (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
es la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ,
Loe númeroe que ee reclamen después de transenrri* 

los ewetro dku desde su publicación sólo ee servirán a! 
sredo de venta, o eea a l'sO loe del afio corriente; 
i peeetas. los del afio anterior, y de otroe a fio», 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que ee inserte, declarado de P*tov 
<o* freteta*.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán * 
razón de cuatro f>«*«ta* por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de númeroe extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6X0 *e insertari» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Botería -spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del originaL 
loe Centros oficiales.

El Botnia Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PigwatelL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretario» reciban este 
Botaría Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coa- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretorios cuidarán, bajo s« más estrecha responsabili- 
ÍMd, de conservar los númeroe de este Bonaria, coleccionados ordenada
mente para su . encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
heatostre.

Las Leyes obligan en la Península, isl&s adyacentes, Canarias y ta- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dé 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
d- pues para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de novietubr.. 
¿ Ifis -’).

SECCION PRIMERA_ _ _ _
, GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Transcribiendo relación núm. 85 de productos in
tervenidos que necesitan juia para su circulación

En cuinplimiieinto -de lo previsto en 
el artículo 5.° de la circular1 núme
ro 514, se publica la ipresente rela
ción de productos intervenidos qife, 
para su transporte, precisan ir acom
pañados de la guía única de circula
ción o de los requisitos que en, cad^ 
caso se señalan:

Aceite animal.— Incluso el de a!ni- 
malíes marinos, de producción nacio- 
wa] o importación (c).

Aceite de frutos— De importación 
y de producción nacional (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (c). '

Adeite de huesos de frutos (a) y 
fe)- _ • •,

Aceite de oliva (a) y (b)- .
Aceite de orujo (a) y (c)-
.Aceite dti pepita de uva (a) y (c).
Aceite de semillas.— De importa

ción y de producción nacional1 (ex
cepto el de liníiza y el de ricino) (c)- 

, Aceitones. — De todos los aceites' 
intervenidos (a) y (c).

Aoeitunai.
Aceituna aderezada o aliñada eñ 

partidas superiores a 45 kilogramos 
(excepto la que circule dentro de la 
provincia de. Sevilla).

Acido graso.— Procedenite de cual
quier clialse de aceites, y de pastas 
de refinerías (c).

Ahumado.—Arenque (¡a1).
Allbardín.
Alfalfa en la provincia de Huesca, 

provflsñonlalmente.
Algarroba. •
Almendra, en grano o en cáscara- 

Intervenida panal su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de trahisportie eñi- 
plado

Aímortá.
, Altramuz. .

Alpiste.
Alubia seca-
Alubia verde (provincia de Va- 

bencia)- 1
Arroz blanco y arroz cáscara.
Arveja o veza-
Avellana, en grano o en cáscara-— 

Intervenida pera su circulación! pro
vincial e interprovincial, cualqvtiera

que sea el medio de transporte em
pleado.

Avena.
Azúcar.—Incluso el sirope, cara

melos fondat y similares, proceden
tes 'de importación.

Azúcar comprimido.
Borras— De todos los aceites in- 

teirvónicfos (a) y (c).
Burras y burros garañones.— Sola

mente para Haf salida de lá provincia 
de León.

Café. .
Cáñamo.— En paja o eu varilla, 

fibra agramada o rastrillada.
(Carbón vegetail.—Incluso cisco, pi

cón y herraj. , '
Carne—De ganado cabrío, tañar, 

vacuno y fresca de cerdo.
Cascarilla de arroz.
Cdbada.—Incluso en su estado de 

transformación industrial, germinada 
y tostada (se exceptúa la cebada trane- 
fortmadá en sucedáneo de café). '

Centetno. ■ -
Cereales panificabies (cebada, cen

teno, escaña, -maíz y trigo).
Cileros frescos o saladas y en san

gre (de ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos (de ganado va

cuno y equinto),.en partidas superio
res a 60 kilos.
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Cliñtarra.— De acero o fundido y 
de hierro, e¡n partidlas superiores a 
200 kilos- .

Chatarra de plomo.
Chocolate familiar.
Despojos de gaínado.—Cabrio, la

nar y vacuno.
Esdaña. '
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado). . .
" Fécula' de garrofa—Intervenida en 
su cirGuIación en las provincias de 
Alicante, [Castellón, Tarragona, iVa- 
lencia « islas Baleares.

Fideos.
Fruta fresca.
Provincia de Almería (excepto pe

na y uva). Intervenida en los térmi
nos munidpailies de Abla,x AbíUcena, 
Adra, Almería, Benahadux. iDalias, 
Doña María, Fiñana, Gádor, Gér- 
gal, "Huércal de Almería, Nacimien
to. Ocaña, Pechina. Santa Fe y 
Viátor. , / I

Provincia de Cáceres.— Interveni
da en Jos térmiinjos mU|n'icipalies d*e 
Coria y Miajadas.

Provincia de Jaén. — Intervenida 
en te términos municipales de Jaén, 
La Guardia y Villagordo.

Ganado de abasto. — Cabrío, de 
cerda, lanar y vacuno. El destinado 
al Ejército da Tierra, para su salida 
de Galicia, necesita la guía única: de 
ciñctdación, además de ,1a guía militar.

Ganado de lidia (excepto e[ enca
jonado). ■ >

Ganado de vida.—Cría, labor, re
cría, neproducción y trashumante, - de 
las especies cabrea, de cerda, Linar y 
Vacuno.

Garbanzo.
Garbanzo negro- .
Garrofa (troceada y sin trocéar).— 

Intervenida en su circulación en las 
provincias de Alicante, Castellón, Ta
rragona, Valencia- e islas Baleares.

Garrofín.—Intervenido en su cir
culación en Ls provincias de AlHcan- 
te, Castellón, Tarragona, Valencia e 
islas Baleares.

Grasa animal-—Incluso la de pro
ducción nacional de animales marinos 
y la proaedeinte del tr|a,tanú«ento de 
huesos (c).

Grasas • comestibles (g). ,,
Grasa de frutos.—De importación 

y de producción nación a] (c)- •
Grasas (hidrogenadas (c).

; JGna^a. de semillas—«De importación 
y de producción .nacioñajl (c).

Guisantes secos.
Habas sectas.
'Harina de arroz, de cereales y de 

•legumbres intervenidos.

(Harina de garrofa. —Tnterv^da 
en su circulación en lias provÜncfeLS 
de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e islas Blaleares. *

(Harina de patata.
Hijuela dd gusano de seda.
Jabón de ¡taño (d) y (f). '
Jabón común.—De lavar (d).
Jabones industrialies (prohibida su 

circulación, excepto dé fábrica pro
ductora a industria consumidora) 
(d) y (é). /

Jabones medicinales (d) y (f).
Jiabón de tocador (incluidos los ja

bones de afeitar en barra, en crd- 
ma y en polvo; champús, jabón para 
injecánicos, jabones en polvo y en es
camas (d) y (f).

Judías secas. .
i Judías verdes (provincia de Va- 
knoaj.

Jugo de huesos de animales.—In
cluso ell de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos (c).

Lana.—Incluso las procedentes de 
los rebaños karakul. De colchón (ex
cepto colchones confeccionados), lia- 
yada, procedente de peladas o. .tene
rías, sucia y vieja.

Intervenida en toda España (ex
cepto entr^ Badajona, Barcelona, Ole- 
sai, Pont de Armen tena, Sabadell, 
Tarragona y Valls; entre Béjar, 
(Fluentes de Béjar y Hervás; entre 
Agullent, Alcoy, Bocairente. Engue
ra y Onteniente. Lanas lavadas en
tre Enciso., Logroño y Mimilla; en
tre Ezcaray y Logroño, y entre Lo
groño y Ortigosa de Cameros. La- 
taas de tenerías de Dentellas, Mollet 
y Vich a Barcelona, Sabadell y Ta- 
rrasa). .

Leclie condensada.
Leche fresca en general.—Solamen

te para salida de la prorínda de 
Murcia.

Leche fresca de Vaca. ■
' Intervenida en la. provincia de 
Santander; en la parte oriental de b 
de Oviedo, desde Vaknorí y Mier 
hasta Unquera y Ayuntamientos, o 
Canee jos de Carreño, Castrillón, 
Corberas, Gozón, Las Regueras v 
Llanera de dicha provincia; 'en- la 
zona de la provincia de La Coruña 
delimitada por Jas localidades de 
Puente de don Alonso. Brión, Enlfes- 
ta, El Pino y Poladefa; en la pro
vincia de Lugo, locáidades de Antas 
de Ulla y Palas d-eV Rey; en la zona 
de la.' provincia de PontevedrL deli
mitada por las localidades de Rodei- 
ro, Dazón, VilaponCa, Ca-roy, Girba- 
lledo, Pontevedra y toda la costa 
hasta Noy a (La (poruña); eú la pro-- 

vincia de León, partidos judiciaks, de 
La Vecilla, Murías de Paredes, Riaño 
y término municipal de Toral de los 
Guzmanes «n el partido judicial de 
Valencia de D. Juain.

Legumbres mondadas.—(De las in
tervenidas).

Legumbres verdes.
Provincia de Almería. —. Interve

nida en los términos municipales de 
Abla, Abrucena, Adra, Amería, Be- 
nahádux, Dalias, Doña María, Fiña
na, Gádor, Gérgal, Huércal de- Alme- 
r í a, Nacimiento, Ocaña, Pechina, 
Santa Fe y Viatior. 1 -

Provincia de Cáceres.—Intervenida 
en los términos municipaTes de Coria 
y Miajadas.

Provincia de Castellón.—Alubia en 
verde en el estado denominado “Ta
bella”.

Provincia de Jaén. —■ Intervenida 
en los - términos municipales de Jaén* 
La Guardia y Villagordo. ¡ '

Provincia de Valencia. — Alubias 
verdes. •

Lentejas.
Leña. —- Incluso Id procedente de 

arranque, limpias, pedas o talas de
olivares. . •

'Limón-—(Circulará sin guia, pero 
en su facturación; en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía^ Caste
llón de la Plana, Murcia. Tarragona 
y Valencia se necesitará “cédula de 
distribución” (marcando él destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas- .

Madera.—Importada o nacional; 
escuadrada con- Micha', en rollo y tra
viesas para ferrocarril tr^nspoftada^ 
por carretera (se exceptúan lias de
más daltoraciones de la madera).

Maíz. ■ • ' -
Material férrico usado, en partidas 

superiores a 200 kilos-
Mfedianos de arroz.
Merluza salazonada.
Miel de caña-
Mijo.
Mor reí dé arroz.
Naranja.—Circulará sin¡ guía, pero 

en su facturación1 en las provincias 
de AHcant^, toda Andalucía, Caste
llón de la Plana, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará “cédulia de 
distribución”' (marcando d destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. (Se exceptúa 
la naqanja amarga procedente de las 
provincias andaluzas y destinada ex
clusivamente a 1/a exiíortación)-

Oleína (c). ..
Orujo extractado y orujdloj.
Orujo graso-
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Pan. ■ '
Panizo.
Pasa mosdatol de Málaga.— Para 

la salida dfe 1ja provincia.
Pasta para sopa.
Patata de consumo.—Incluso • la 

ti'esÜiidratada en rajas o en polfvo.
Patata de siembra.
Piensos (alpiste, altramuces, arveja 

o veza, avena, debada, garbanzos ne
gros, mijo, panizo,, sorgo y yeros).

Pienso compuesto.
Pimentón. — Circulará sin. guía, 

petjó en su facturación en las zonas 
productoras de Murcia y Cácenes-tSe,- 
villa (que comprenden, respiectiva- 
mente. Tas provincias de Alicante y 
Murcia la primera, y Avila, B|ada- 
joz, Cáceres, Sevilla y Toledo, la 
segunda) se necesitará, para todas 
aquéllas expediciones destinadas den
tro o fuera de la propia zona pro
ductora “cédula d e distribución’' 
{marcando destino) del' Sindicato Na
cional de Frutos y Prclductos Horl 
tícolas.

Pimientos morrones en verde.—In
tervenidos en la provincia de ISlevilla.

Pina abierta.—De la especie Pinus 
Piriaster, dentro de Oía provincia de 
Avila, SegOivia y Valladolid, y de 
éstas entre sí.

Pifia abierta o cerrada.—De cua - 
quie-r especie de pino, en las provin
cias de Guijmzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios?— En número 
superior a 10. ]

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo.—Tocino, (ex- 

■cepto la panceta). Para los demás 
productos del cerdo, no intervenidos, 
se exigirá exclusivamente el certifi
cado de origen y Sanidad.

Productos detersivos de todas cla
ses elalxirados con grasas libres o 
intervenidas (f).

Productos dietéticos.—Excepto los 
■que llevan el “conforme” de la Di- 
itección General de Sanidad. '

Productos grasos de toda das- 
fa-bricados con grasas libres o inter
venidas (g). j
• Pulpa de remoláchia'.

Puré.
Reservas de comsumo de 'boca- l>a- 

<a agentes de 'a R.E,N.F.E (i).
Residuos de].prensado de frutos 

y semillas oleaginosos.—De imjxuta- 
ción y de producción nacional aptos 
para aümentaxñón de ganado.

Restos de limpia en fábricas de 
harina. ' : .

Salazón.—Abadejo, aguja o reían- 
zón, anchoa o boquerón, arenque, 
atún, bacalao y pescado,s de Cana
rias (abade, burro, cazón1, corvina. 

chacarona, dierne, chojiia, lirios,» me
ro, pango, sama, tasarle y pescados 
¡xquéños), bonito, caballa, jurel o 
dhticharro, listado, melva. merluza, 
pulpo, raya y sardina (h).

Salmón.—En época de pesca-
Salsas mayonesas (g).
Salvado.—De arroz y de cereales 

intervenidos. .
Sebo fundido.—De importación y 

nacional.
Semilla de ciprésu—Intervenida en 

el interior de las provincias die Avi
la, Guipúzcoa, La iCoíruña, Salaman
ca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto. — Intervenida 
en e} interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña. Sala
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y ju
días, ipara verdeo.

Semilla de pino—Albar, 'Carrasco-, 
Monterrey, Negro, Rodeno y Salga- 
refio (excepto piñones comestibles). 
Intervenida en -gl1 interior de las pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, La Co
ruña. Salamanca, Valladolid y Viz
caya. '

(Semilla de roble.— IGÍéniero Quer- 
cus. Intervenida en en interior de fes 
provincias de Avila, Guipúzcoa, La 
Coruña y Valladolid.

Sorgo- •
Subproductos de garrofa. — Inter

venidos en su circulación en fe? pro
vincias de Alicante., Castellón, Ta
rragona, Valencia e islas Balcanes.

Subproductos de molinería. — De 
arroz y de cerea'es' ititervenídos.

Subproductos del mondaje de le
gumbres intervanádas.

Tocino (excepto 3a pamoeta)
Tortas del prensado de frutos y 

semillas oleagimosos. — De importa
ción y de producción níacionál, aptas 
para alimentación de ganado.

Trigo. .
Triguillo.
Turba. ।
Turbios.—De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).
- Verduras.
Provincia de Almería. — Interveni

das en los términos murdCQálés de 
Abfe, Abrucena, Adra, Almería. Be- 
nahadux, Dalias, Doña María, P- 
ñan», Gádot, (Gérgajl1, Huérchl de Al
mería. Niacinúento. Ocaña, Pechina. 
Sainta Fe y Viátor. • (

Provincia de Cáceres- Interveni
das en los términos municipales de 
Coria y Miajadas.

Provincia de Jaén. — Intervenidas 
en Tos términos municipales de Jaén-, 
La Guardia y Villagordo.

Provincia de Sevilla. — Interveni
dos solamente los pimientos morro- 
nies -en vende. /

Veza o arbeja. •
Yeros- •
Zahina. (Sorgo vulgaris). *
La presente relación' anula a in

serta en el “Bojetín Oficial del Esr 
ladcC número 154, de 3 d<e junio de 
1949 y deberá regir hasta tanto siea 
derogada de maniera expresa-

Dios guarde a V. E- muchos años, 
Madrid, 30 de junio de 1949—El 

Comisario general. José de Corral 
Sáiz.

(Det B. O. del E.” núm. 184, 
de fecha 3-7-49).

SECCION SEGUNDA 
Núip. 2.800

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local se ha dispuesto el 
pago de la pensión anual de 1.250 pese
tas a D.a Carmen Mata Fuertes en con
cepto de viuda del Secretario del Ayun
tamiento de Mediana de Aragón, don 
Gregorio Gaudó López, con arreglo al 
siguiente prorrateo:

San Mateo de Gallego, 33'57 pesetas,- 
Mediana de Aragón, 56'74; Rodén, 13'85, 
cuyo total de 404'16 pesetas, equivalen
te-a la dozava parte de la pensión con
cedida, abonará íntegra y puntualmente 
el Montepío General de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local a partir del día 27 
de diciembre de 1948 (siguiente al del 
fallecimiento deí causante) de confor
midad a lo dispuesto en el art. 4.° de su 
Reglamento de 10 de mayo de 1946, re
caudando para reintegrarse las cuotas fi
jadas a los Ayuntamientos obligados a 
contribuir al pago de la pensión.

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 8 de julio de 1949.
El Gobernador civil intefine 

Pablo Molinos Sarria

' SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Se hace saber, para conocimiento de 
los Ayuntamientos, Juntas Periciales y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de clasi
ficación de las fincas rústicas de los 
términos municipales de Azuara, Urrea 
de Jalón, Morés, Puebla de Albortón, 
Mezalocha y Lucena de Jalón, en los 
cuales se están realizando los trabajos
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de catastro parcelario por esta Corpo
ración, estarán expuestas al público en 
las respectivas Casas Consistoriales de 
los referidos municipios durante un 
plazo de 15 días, contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BoLrríi» Omc ia l  
de la provincia, durante el cual podrán 
formular los contribuyentes, ante la 
Junta Pericial correspondiente, las re
clamaciones que estimen procedentes 
sobre los conceptos que abarcan las 
mismas. " " '

Zaragoza, 9 de julio de 1949.—El 
Presidente, Fernando Solano. ■

_ _ SECC,0N QUINTA 
Núm. 2.791

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

, Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Mariano Conte Ofiate en solicitud de 
autorización para ampliación de indus
tria de taller de carpintería en Zaragoza, 
industria comprendida en el grupo l.°, 
apartado b) de la clasificación estable
cida. por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Está Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Mariano Conte 
Oñate para que efectúe la ampliación de 
referencia, con arreglo alas condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de la 
citada Orden y a la especial de que la 
puesta en marcha de la fabricación de
berá efectuarse en el plazo máximo de 
un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bo
letín Oficial de la provincia, pues de lo 
contrario la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 6 de julio de 1949.—El In
geniero-Jefe interino, J.Cucurella.

. Núm. 2.783

Delegación del Tribunal de Cuentas 
para el ramo de Correos

D. Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación;
En cumplimiento de ¡o que disponen 

el artículo 89 y demás concordantes y 
complementarios del Reglamento de esta 
especial jurisdicción, por el presente se 
llama y cita al que fué Jefe de Negocia
do de 1.a clase del Cuerpo Técnico de 
Correos y Administrador de la Estafeta 
de Ateca (Zaragoza), D. Jenaro Serna 
Trapero, para’que comparezca a las once 
horas del día 5 de octubre de 1949 en el 
local que ocupa esta Delegación en el 
Palacio de Comunicaciones (planta 
sexta) para ser practicada Ja liquidación 
provisional de presunto alcance (deter
minada en el art. 89 del aludido Regla

mentó de 16 de julio de 1935) en el ex
pediente administrativo-judicial que con
tra el mencionado ex-funcionario vengo 
instruyendo sobre reintegro al Tesoro de 
36.149*45 pesetas con motivo de graves 
irregularidades producidas en los fondos 
del servicio de Giro Postal de la men
cionada oficina de Ateca en el año de 
1946.

También se llama, cita y emplaza para 
recoger (acto seguido de terminarse la 
práctica de la liquidación provisional) y 
contestar el ccrrespondiente pliego de 
cargos que se le tendrán formulados, 
bajo apercibimiento de que en el caso 
de no hacerlo dentro del término de 
diez días de su emplazamiento será de
clarado rebelde, continuará el procedi
miento sin su audiencia y le pararán las 
demás consecuencias y perjuicios a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a 6 de julio de 1949. 
El Delegado, Félix Carbajal Riego.

• Núm. 2.809

ervicio Nacional del Trigo

JEPATDRA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Haciendo uso de la facultad que 
confiere a este Servicio el art.0 2.® del 
Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 17 de junio último, y con la debida 
autorización del limo. Sr. Delegado 
nacional de este Servicio, esta Jefatura 
Provincial ha dispuesto qne se proceda 
en toda la provincia de Zaragoza al 
cierre temporal y hasta nueva orden, 
sin derecho a indemnización, de todos 
los molinos maquileros y de piensos 
que funcionan por el sistema de piedras 
o muelas.

Por el contrario se permite el funcio
namiento de todos los molinos exclu
sivamente de piensos, llamados de 
martillos o crucetas los que a partir de 
la fecha podrán molturar toda clase de 
piensos, con tal de que exijan a los 
agricultores la presentación del volante 
del C-l cosecha 1949 que acredite ha
ber efectuado la declaración de super
ficie sembrada.

Las respectivas Alcaldías dispondrán 
la inmediata clausura de todos los mo
linos de piedras o muelas, ordenando 
desmontar las llamadas piedras volan
deras, que se colocarán en sitio visible 
fuera de los molinos y procediendo a 
precintar las piedras fijas.
* Zaragoza a 8 de julio de 1949.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA
eXPOSICION DE DOCUMENTOR

-*or los plazos y a loa efectos regla
menta ríos se hallan expuestos al público, 
ea la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
tos slgiáeales documentes para 1949, pe

diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

Cuentas municipales ''
2.787. —Viver de la Sierra 

Expedientes de habilitación, de crédito
2.721. —Castejón de las Armas 
2.813.—Abanto

ExpedieTite de suplemento de crédito 
2.813.—Abanto 

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

2.787. —Viver de la Sierra
Presupuesto municipal ordinario

2.812. —La Puebla de Alfindéo
Reparto de labor y siembra

2.779.—Plenas

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.790

- Junta Directiva y Administrativa ' 
de la Real Acequia de Luceni

' v s PEDROLA

. En cumplimiento y a los efectos pre
venidos en la instrucción aprobada por 
R. O. de 25 de junio de 1884, se con- 

zvoca a Junta general a los Compromisa
rios y Vocales de la Junta Directiva y 
Administrativa de mi presidencia y a 
todos los interesados en el aprovecha
miento de las aguas de la llamada «Real 
Acequia de Luceni» incluso a los indus
triales que de algún modo laá utilicen 
en los términos municipales de Luceni 
Pedrola, Plasencia, Pleitas, Figueruela, 
o Bardallur, que tendrá lugar el día 4 
de septiembre próximo, a las ocho 
horas, en la Casa Consistorial de esta 
villa, con el objeto siguiente:

1 .® Constitución de la Comunidad 
de regantes con sujeción a la Ley de 
Aguas de 13 de junio de 1879.

2 .° Aprobar las bases a que, den
tro de los modelos aprobados por la Su
perioridad, se han de ajustar las Orde
nanzas y Reglamentos, en cuanto, a las 
disposiciones que particularmente afec
ten a esta Comunidad.

3 .® Nombrar la Comisión encargada 
de redactar los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos por que han de re
girse la Comunidad, Sindicato y Jurado- 
de riegos.

Se advierte que si en esta reunión no 
se pudiesen adoptar acuerdos por no 
asistir a la misma mayoría absoluta de 
regantes o usuarios interesados en estas 
aguas, se celebrará otra en segunda con
vocatoria dos horas más tarde, en el 
mismo local, y serán válidos los acuer
dos que se adopten, cualquiera que sea 
el número de los que asistan.

Pedrola, 1.® de julio de 1949.—El Vo
cal-Presidente, Santiago Cabanillas.
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